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TEMA 3 
PARTE GENERAL 

 
El Título VIII de la Constitución Española de 1978 

 
 

 El Título VIII de la CE establece la organización territorial del Estado: 
 

• CAPÍTULO 1º: Principios Generales. (Arts. 137 al 139). 
• CAPÍTULO 2º: De la Administración Local. (Arts. 140 al 142). 
• CAPÍTULO 3º: De las Comunidades Autónomas. (Arts. 143 al 158). 

 
o 17 Comunidades Autónomas,  

 
§ siendo 2 Insulares:  

• Islas Canarias. 
• Islas Baleares. 

o + 2 Ciudades Autónomas (Ceuta y Melilla) 
 

Principios Generales de la organización territorial del Estado 
  
CAPÍTULO I “PRINCIPIOS GENERALES”. 
 
 Los principios generales de la organización territorial del Estado, recogidos en los artículos 
siguientes, son: 
 

• Autonomía (art. 137) 
• Solidaridad (art. 138) 
• Igualdad (art. 139) 
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La Administración Local 
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Las Comunidades Autónomas 
 

CAPÍTULO III “LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS”. 
 
 Abarca los artículos 143 al 158, ambos incluidos. 
 
1º.-  ¿Quiénes tienen DERECHO a constituirse en CC.AA? 
 
2º.-  VÍAS O INICIATIVAS para el acceso a constituirse en CC.AA. 
 
 
1º. QUIENES TIENEN DERECHO A CONSTITUIRSE EN CCAA 
 

§ Con carácter general, a través  del artículo 143.1. 
§ Por motivos interés nacional, a través del artículo 144. 

 
 

DERECHO A CONSTITUIRSE EN COMUNIDAD AUTÓNOMA 
A TRAVÉS  DEL ARTÍCULO 143.1 (CARÁCTER GENERAL). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

               2024-Todos los derechos reservados – Academia Ohana-Pol. 5 

DERECHO  A CONSTITUIRSE EN COMUNIDAD AUTÓNOMA 
A TRAVÉS  DEL ARTÍCULO 144 (MOTIVOS INTERÉS NACIONAL) 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Se utilizan dos vías o iniciativas para acceder a ser CC.AA: 
o Común o lenta. 
o Especial o rápida. 

 
VÍA COMÚN o LENTA:  

 
o Se divide en dos fórmulas: 

 
• Casos generales, (territorios indicados en el art. 143.1). Esta vía está 

recogida en el artículo 143.2. 
• Casos especiales (territorios recogidos en las Disposiciones Transitorias 

1ª, 4ª y 5ª) 
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VÍA ESPECIAL o RÁPIDA:  
 

o Por esta vía se accede a las MÁXIMAS COMPETENCIAS. 
o Se divide en dos fórmulas: 

 
• Caso general: Recogida en el Artículo 151. 
• Caso especial: Recogida en la Disposición Transitoria 2ª. 

 
 
 

• ARTÍCULO 151.1                    ACCESO POR LA VÍA RÁPIDA 
 
CASO GENERAL 
 
ANDALUCÍA 
 

• Si la iniciativa es acordada dentro del plazo de los seis meses.  
 

• ADEMÁS de por las Diputaciones o el Órgano Interinsular. 
 

• Por las 3/4 partes de los municipios de cada una de las provincias 
afectadas, cuya población represente, al menos, la mayoría del censo 
electoral de cada una de las provincias. 

 
• Y citada iniciativa es ratificada en referéndum por la mayoría absoluta 

de los electores de cada provincia.  
 

• Las Comunidades que tomaron está vía NO NECESITAN esperar los 5 
años para asumir más competencias que las indicadas en el artículo 148 
dentro del marco del artículo 149 que contempla las competencias del 
Estado, sino que pueden hacerlo inmediatamente 

 
Tenemos en cuenta:  Que si el proyecto de Estatuto no es aprobado por una o varias 
provincias, no impedirá que las restantes provincias se constituyan en CC. AA. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA     ACCESO POR LA VÍA RÁPIDA 
 
CASO ESPECIAL 
 
CATALUÑA, PAÍS VASCO Y GALICIA Y ANDALUCÍA 
 
Estos CUATRO territorios son COMUNIDADES HISTÓRICAS, al haber plebiscitado 
afirmativamente sus Estatutos de Autonomía durante la II República, estaban dotados 
de un régimen provisional de autonomía. 
 
Presentan las siguientes características especiales: 
 

1. La iniciativa CORRESPONDERÁ a sus órganos preautonómicos colegiados 
superiores por mayoría absoluta, COMUNICÁNDOLO AL GOBIERNO. 
 

2. Las Comunidades que tomaron está vía NO NECESITAN esperar los 5 años para 
asumir más competencias que las indicadas en el artículo 148 dentro del marco 
del artículo 149 que contempla las competencias del Estado, sino que pueden 
hacerlo inmediatamente. 
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El bloque de la Constitucionalidad 
 
5.- EL BLOQUE DE LA CONSTITUCIONALIDAD.- 
 
El bloque de la constitucionalidad está compuesto por el conjunto de normas que fijan 
el reparto competencial de cada ente territorial. Podemos mencionar, por orden 
jerárquico, las siguientes: 
 

1. Artículos 148 y 149 de la CE. 
2. Estatutos de autonomía. 
3. Leyes estatales de delegación. 
4. Leyes de bases. 
5. Reales decretos de transferencias de funciones. 

 
Art. 148.- COMPETENCIAS ASUMIBLES POR LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS: 
 
Las CC.AA podrán asumir competencias en las siguientes materias: 
 

1. Organización de sus instituciones de autogobierno. 
2. Las alteraciones de los términos municipales comprendidos en su territorio y, en 

general, las funciones que correspondan a la Administración del Estado sobre las 
Corporaciones locales y cuya transferencia autorice la legislación sobre Régimen 
Local. 

3. Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda. 
4. Las obras públicas de interés de la CC.AA en su propio territorio. 
5. Los ferrocarriles y carreteras cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el 

territorio de la CC.AA y, en los mismos términos, el transporte desarrollado por 
estos medios o por cable. 

6. Los puertos de refugio, los puertos y aeropuertos deportivos y, en general, los 
que no desarrollen actividades comerciales. 

7. La agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la economía. 
8. Los montes y aprovechamientos forestales. 
9. La gestión en materia de protección del medio ambiente. 
10. Los proyectos, construcción y explotación de los aprovechamientos hidráulicos, 

canales y regadíos de interés de la CC.AA; las aguas minerales y termales. 
11. Las pesca en aguas interiores, el marisqueo y la acuicultura, la caza y la pesca 

fluvial. 
12. Ferias interiores. 
13. El fomento del desarrollo económico de la CC.AA dentro de los objetivos 

marcados por la política económica nacional. 
14. La artesanía. 
15. Museos, bibliotecas y conservatorios de música de interés para la CC.AA. 
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16. Patrimonio monumental de interés de la CC.AA. 
17. El fomento de la cultura de la investigación y, en su caso, de la enseñanza de la 

lengua de la CC.AA. 
18. Promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial. 
19. Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio. 
20. Asistencia social. 
21. Sanidad e higiene. 
22. La vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones. La coordinación y 

demás facultades en relación con las policías locales en los términos que 
establezca una Ley Orgánica. 

 
2. Transcurridos 5 años, y mediante la reforma de sus Estatutos, las CC.AA podrán 
ampliar sucesivamente sus competencias dentro del marco establecido en el artículo 
149. 
 
Las CC.AA que acceden por la vía rápida pueden asumir competencias del 149 sin dejar 
transcurrir el plazo de 5 años marcados por el apartado anterior (148.2). 
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TIPOLOGÍAS COMPETENCIALES 
 

1. Competencias exclusivas del Estado (art. 149). 
2. Competencias asumibles por las CC.AA (art. 148). 

 
Estado: nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería, asilo, fuerzas armadas… 
 
CC.AA: Las que no aparecen en el art. 149, organización de sus instituciones, del 
territorio, urbanismo, vivienda… 
 

3. Competencias concurrentes: En este tipo de competencias, el Estado realiza la 
normativa básica o la base legislativa mientras que las CC.AA se encargan del 
desarrollo de la ley. 

 
Ej.: Economía, sanidad, medio ambiente o la función pública donde el Estado 
dicta el estatuto de los trabajadores EBEP y las CC.AA sus propias leyes de 
Función Pública. 

 
4. Competencias compartidas: 

  En las materias compartidas el Estado realiza y desarrolla toda la 
legislación, mientras que las CC.AA tienen la competencia reglamentaria y 
ejecutiva. 
Ej.: Mercantil, penitenciaria, procesal, laboral, civil, propiedad intelectual e 
industrial. 

 
5. Competencias residuales (art. 149.3). 

 
 
 
 
  


